
Ayuntamiento de Tarancón

Plaza del Ayuntamiento, 1, Tarancón. 16400 (Cuenca). Tfno. 969321016. Fax: 969321257

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 7770/2023Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

D. José López Carrizo, Alcalde de Tarancón,

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

            De conformidad con lo previsto en el punto sexto de las bases de la convocatoria que regulan
la creación de una Bolsa de Empleo de MONITORES SOCORRISTAS del Excmo. Ayuntamiento de
Tarancón.

 

 

            Examinadas las solicitudes presentadas por los interesados en la participación en el
procedimiento;

En base a todo ello y a las facultades que me otorga la legislación básica en materia de régimen
local y, en especial, aquellas contenidas en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases del régimen local,

RESOLUCIÓN

Primero: Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo, en
los términos que se relacionan.

 

RELACIÓN DE ADMITIDOS

 

NOMBRE Y APELLIDOS

RAUL GARCIA MARTINEZ

  

RELACIÓN DE EXCLUIDOS
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Ayuntamiento de Tarancón

Plaza del Ayuntamiento, 1, Tarancón. 16400 (Cuenca). Tfno. 969321016. Fax: 969321257

 

NOMBRE Y APELLIDOS Causa exclusión 

ALBA MANZANARES ROMERAL Falta título socorrista y habilitación uso DESA

INES HONTANA PEÑA Falta habilitación uso DESA

ANA ABAD GUIJARRO Falta pago de tasa

 

  

            Segundo: Publicar dicha Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su sede
electrónica.

 

            Tercero: El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de los
aspirantes o su omisión en la relación de admitidos será de , contados a partir deldiez días hábiles
siguiente a la publicación de la citada resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su
sede electrónica.

En Tarancón, con fecha y firma al margen.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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